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hunde tornarle juram,'nto coma senador titular
electo pur la provincia de Santiago del Estero. A
tal electo se lo incita a pa<ar al recinto.

sn el retinta cl aetior senador na-
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Estero dan jacÍt9 ürt soldo Alenet^liini-
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uerse dr pie.

- le se Imtc.
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electo porta prmin,_ia de Santiago del Estero
don ja, ¡el Iiesnaldu .`.Ienegi)in¡: juráis a la Pa-
tria, pol Dios N estos santos Evangelios (lesear
Dañar dthidamevtntt' el de senador que
ella os ha cunüada para el Congreso Letgislatico
Federal de la \aciGn -Argentina. s obrar rn todo
de roioi niidad n w lo ipu preserihe la Constih,-
ción Naciourd°

Sr. Senador Electo Meneghini. --¡Si, juros
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evo+un::s senadores rudeul+ t/_(c(icitrnr al scaole ae-
(al/O: Al,neglitm.

Sr. Presidente. --(peda Lucorporado el se-
nador TIC uolba de prestar juramento, cuco
mandato c,mchne el so de diciembre dt1 año
?(((I]
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u Li an Belénl rl4 I':ud -Hrphblica Fedt'ratis a del
1' sil-. rl `-1 de junio de 1994. tal r,msti de ce1nucinco

articula,, (a,, ,s techas 10100 parte de ln presente

ti[ oniqurp.' e) Poder t:irtuticn.

De acuerdo a ln establecido en t1 :utíc,:lo 121) tio1 r,-
Csan^utn, 111, ,¡clamen pasa rlir,rtan,ent( ti arden del
d_.

`ala de la co0rsión, de tehr,'r dt 1996,

Erluardu llenen. - OHüria del A(1111
Bira s. - Corlo, 11mii,t,Ioffi. - Brutal.
Cnvfnr,^n. - .-tnhrrllu Cali,'ru. - U,uar
l'uq,rir'. - Cri sl(nn 11rnci de; de KD=

lo,vo T. Bar/u, ar;unnl . - Luis A. 1.':A,. -
Joan B. 1, 1,nimi_

( ()A\ ESr,!ON
1A-CLHA\IEHI( ASA PARA l'RE\ ESIR.

`_AA(7! )V AR S FHHADICAH L_1 AIOLBS(:IA
COA1l'V 1,:1 VI1li_8 OAAI?S( ION DE

B 1, 1 f-_ l DO Y a' R:\

Las lts':¢ios I 'antes dto l:r prterutr (. ,tx ese lú0_

Bt, ur0a ' irnrlo qut , 1 „ aputo i(t, i a L,u dere(W,a
(.)NF1 N('I)N INTFHALII HILASA PAI{:t 1, aran s In, sid,ion _iado to La Orca rtcilin A un o-
PRF1IiS1R, 5AACIOINAH 1 FEHADICSR rm de tus ti", 11115 c ,)jan x del 11010101 ro L. 0—

1.A A IOlÁ N( D, (ONTR 5 LA 1IGJE11 un, t nisersai de los Derecb„i {tomamos c reafir-
:-mb, r1; 41'115 inslrumrntos internacionales c

Sr. Presidente , - C u responde considerar el anules:

dictan)eu de la C omisiún de Relaciones Este- 1 La mni r
conxtih,velwumm^( ie 1, sirtIrla conua

llores r Culto en vi rorus1)e 5 Dental dt' los I.I,u ,r,Lu í,íu de u (tarad i s lit 111105 v ms libertades
del Poder Ej4rutico y rn el pruvreh, de lec del imt,ntdes y lb ola bAul„pur :dn,r,de a l0 nu(jer el
señor sanad,» Solad iri,gurert, po el titlt' se' u ,n:. (amiriSu. t!ucr c ejucírio de tales deretbus F Ii-
aprncha la Cunceución [nterameriearua para Pre I . mde
1 -iiir. Sancionan r Eiradiecu la N ioienc'ia contra Pn y,rn6s ponla, la cí,'t aria contra la nn:ier rs
la Alnjer..Se aconseja aprobar otra pros esto de 1 nfeusa ., la rht nidal humana , m:a numil ehu'ión de
lec. iOrden del Día N" 1..(364.1 1 reh,tianrs ele t _Ier.l,istlincan,rnte d ':Duales entre

, ^^,¡, t hlmdn(. .
Por Secretaría Se dará lectura. fier r t angra la 1 clama n soltre la D;n adir,,uuau de la
Sr. Secretario !Piuzzil. ,'ú'el l aleaba ',mtr'a la AInjer adaptada pur la \igesinl.,-

(1uina{ As...lHea de Del, -vadxs de la ( 'nnisibu L,tcra-
Dictanien de comisión )io:nla de ALyrres, ahnrtan(lo que la cioleneia

Ifrnornh(r St „ur1o
r altar la ne,jcr r:ucicndr teles lo, sc(trrc, de la sn-

,<bd quleoc"dieuteme,: te (le e clac, raza o ampo ét-
rr1, 1 lu'1 de int a-sos altera; nael educuuional, edadlecsit t Crrmirrn de Pcla¡<,,]l s Grtrnou's t (.olla

'i t ennvde,arl^ el , n .µt ;i^i1 )t, % el pnnnchi de Ie' ,el uÓ.1'. ,ifi'ett ueEeticamente s,.5 1)1liii, b:ues;

del señor sen,de, 5, lari lrigus111 expedrenle 5-7,26/ (ente-nridos- d, y!er 1„ slo iIll ltiún de la cioleucia
'dd par las que se aprn -i a la C ncrn(-i$ lotera oteri_ t r.`, t r :ti;,!, 'r ° oudiciln, n dispt' e. ihle paja su desa-
cana pana Pr.'vcrli Srucinn.n Irradia i 1s l-íok'rti r..,Ih nrli. i,in,J t ,iai c s^1 plt^ti e ip ,slih,ria pautfci-
canb'a la Moler (.vuseneidn ri Rel,',,u dn t ara s,estaita 1"^< 00 en t idas i,s otrrt:a dt cída-

cquirco
Rectángulo
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Conrencidos de que la adopción de una convención g) el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los
para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de vio- tribunales competentes, que la ampare contra
lencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización actos que violen sus derechos;
de los Estados Americanos, constituye una punitiva con- h) el derecho a libertad de asociación;
tribución para proteger los derechos de la mujer y eli- i) el derecho a libertad de profesar la religión y las
minar las situaciones de violencia que puedan afectarlas. creencias propias dentro de la ley, y

Han contenido en lo siguiente:

CAPtTI 1.0 1

Definición y ámbito (le aplicación

j) el derecho a tener igualdad de acceso a las fun-
ciones públicas de su país y a participar en los
aseintos públicos- incluyendo la toma de (leci-
siones.

Ar(cnl, 1 1 Artículo 5

Para los efectos de esta Convención debe entenderse
por violencia centra la mujer cunalquier acción o con-
ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la nurjer, tanto
en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la nmjer incluye la
violencia física, sexual y psicológica:

a) que tenga lugar dentro de la familia o unidad do
méstica o en cualquier otra relación interper
sonal, ya sea que el agresor comparta o haya
cunipartido el enisino domicilio que la nmjer, v
que comprende, entre otros, violación, maltrata
y ahuso sexual

b) que tenga lugar en la comunidad y sea perpe
trada por cualquier persona y que comprende,
entre otros, violación, abuso sexual, tortura,
trata de personas, prostitución forzada, secuestra
y acoso sexual en el lugar (le trabajo, así como en
instituciones educativas, es tableci nu ientos dr
salud u cualquier otro lugar, y

e) que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus
agentes, dondequiera que ocurra.

CAPÍTULO 11

Derechos protegidos

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de vio
lencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce -
ejercicio y protección de todos los derechos humanos y J
las libertades consagradas por los instrumentos regio
nales e internacionales sobre derechos humanos. Estos
derechos comprenden, entre otros:

a) el derecho a que se respete sn vida;

b) el derecho a que se respete su integridad física.
psíquica y moral;

c) el derecho a la libertad y a la seguridad perso
nales;

d) el derecho a no ser sometida a torturas;
e) el derecho a que se respete la dignidad inherent,

a su persona y que se proteja a su familia;
f) el derecho a igualdad de protección ante la ley

de la ley;

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus de-
rechbs civiles, políticos, económicos, sociales v cultu-
rales y contará con la total protección de esos derechos
consagrados en los instrumentos regionales e internacio-
nales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reco-
nocen que la violencia contra la mujer impide y anula el
ejercicio de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia
incluye, entre otros:

a) el derecho de la mujer a ser libre de toda forma
de discriminación, y

b) el derecho de la mujer a ser valorada y educada
libre de patrones estereotipados de comporta-
miento y prácticas sociales y culturales basadas
en conceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III

Deberes de los Estados

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de vio-
lencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos
los medios apropiados y siu dilaciones, políticas orien-
tadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y
en llevar a cabo lo siguiente:

a) abstenerse de cualquier acción u práctica (le vio-
lencia contra la mujer v velar por que las autori-
dades, sus funcionarios, personal v agentes e ins-
tituciones se comporten de conformidad con esta
Obligación;

b) actuar con la debida diligencia para prevenir, in-
vestigar y sancionar la violencia contra la nmjer;

c) incluir en su legislación interna normas penales,
civiles v administrativas, así como las de otra na-
turaleza que sean necesarias para prevenir, san-
cionar v erradicar la violencia contra la mujer }-
adoptar las medidas administrativas apropiadas
que sean del caso;

(1) adoptar medidas jurídicas para conminar al
agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, ame-
nazar, dañar o poner en peligro la vida de la
mujer de cualquier forma que atente contra su
integridad u perjudique su propiedad;

e) tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo
medidas de tipo legislativo, para modificar o
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para mo-
dificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que

1
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respalden la persistencia o la tolerancia de la buvan a erradicar la violencia contra la mujer en
violencia contra la mujer ; todas sus formas y a realzar el respeto a la dig-

f) establecer procedimientos legales justos y efi- nidad de la mujer;
caces para la mujer que haya sido sometida a h) garantizar la investigación y recopilación de esta-
violencia , que incluyan , entre otros , medidas de dísticas y demás información pertinente sobre las
protección , un juicio oportuno y el acceso efec- causas , consecuencias y frecuencia de la vio-
tivo a tales procedimientos ; lencia contra la mujer, con el fin de evaluar la efi-

g) establecer los mecanismos judiciales y adminis- cacia de las medidas para prevenir
, sancionar y

trativos necesarios para asegurar que la mujer eliminar la violencia contra la mujer y de for-
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resar- millar c aplicar los cambios que sean necesarios,
cimiento, reparación del daño u otros medios de y
compensación justos y eficaces , y i) promover la cooperación internacional para el in-

tercambio de ideas c experiencias y la ejecución
h) adoptar las disposiciones legislativas o de otra ni- de programas encaminados a proteger a la mujer

dote que sean necesarias para hacer efectiva esta objeto de vi(>lencia.
Convención.

Artículo 9

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar , en forma
progresiva , medidas específicas . inclusive programas
para:

a) fomentar el conocimiento v la observancia del
dérecho de la mujer a una vida libre de violencia,
y el derecho (le la mujer a que se respeten y pro-
tejan sus derechos humanos;

b) modificar los patrones socioculturales de con-
ducta de hombres c mujeres, incluyendo el di-
seño de programas de educación formales v no
formales apropiados a todo nivel del proceso
educativo , para contrarrestar prejuicios y cos-
tumbres v todo otro tipo de prácticas que se
basen en la premisa de la inferioridad o superio-
ridad (le cualquiera de los géneros o en los pa-
peles estereotipados para el hombre v la mujer
que legitimizan o exacerban la violencia contra la
nmjer;

e) fomentar la educación y capacitación del per-
sonal en la administ ración de justicia , policial c
demás funcionarios encargados de la aplicación
de la ley , así como del personal a cuco cago esté
la aplicación de las políticas de prevención, san-
ción v eliminación de la violencia contra la
mujer;

Para la adopción de las medidas a que se refiere este
apítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en
.lenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que

pueda sufrir la mujer en razón , entre otras , (le su raza o
de su condición étnica, de migtante , refugiada o despla-
r.tda. En igual sentido se considerará a la mujer que es
Ihjeto de violencia cuando está embarazada, es discapa-
itada, menor (le edad. anciana , o está en situación so-
ioecunómica desfavorable o afectada por situaciones de
nnilictos armados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO l\

Mecanismos interanierica nos de.protección

Artículo lo

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a
ama vida libre de violencia, en los infinines nacionales a
1, Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados
Partes deberán incluir información sobre las medidas
'utuptadas para prevenir y erradica' la violencia contra la
mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia,
,,í como sobre las dificultades que observen en la aplica-
nón de las mismas v los factores que contribuyan a la
iolencia contra la mujer.

Artículo 11

d) suministrar los servicios especializados apro - Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión
piados para la atención necesaria a la mujer ob- Interamericana de Mujeres , podrán requerir a la Corte
jeto de violencia, por medio de entidades de los Interamericana de Derechos Humanos opinión consul-
sectores público y privado , inclusive refugios , iva sobre la interpretación de esta Convención.
servicios de orientación para toda la familia,
cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los Artículo 12
menores afectados;

C l i tidd dua qu er persona o grupo e personas, o en a no
e) fomentar y apoyar programas de educación gu-

rnamentales y del secto
r privado destinados a gubernamental legalmente reconocida en uno o más Es-

be
rna esta es públicodel ros p r

oblemas rosa- rados miembros de la Organización puede presenta' a la
concientizai al

peti-
cionados con la violencia contra la mujer ,

los re- 0 omisión Interamericana de Derechos Humanos peti-

cionas legales y la reparación que corresponda ;
iones que contengan denuncias o quejas de violación
lel artículo 7 de la presente Convención por un Estado

f) ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a Parte , y la Comisión las considerará de acuerdo con las
programas eficaces de rehabilitación y capacita - normas y los requisitos de procedimiento para la presen-
ción que le permitan participar plenamente en la ración y consideración de peticiones estipulados en la
vida pública , privada y social ; c ;onvención Americana sobre Derechos Humanos v en

g) alentar a los medios de comunicación a elaborar ,d Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interameri-
directrices adecuadas de difusión que contri- Vana de Derechos Humanos.
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Cse17t LO

Ln p<,sie. imu rr ,ralre

Articnk, f-1

Nad ,., i,+ dispae,n, cn la ir:-teme C,nn, .eiriat potra
sur oste-pu tato. e, .(sTi !c<,n o litnit_tton al:, Ic ó¡>
lucilo ice! rv i de lo- Estados Po ,es pne p ^a iguales
mal„tes lu , 11 .cüu , s g;czi tías de lo, di echo, (le ,,
maje, ls „=uu(has adc,uds p.. _a po 1111 ' el i',
dinar la violencia contra fa mgii—t

veucid,i podrán t^(c4.RAL 111 el b orne oto de la iir ata ta-
tílicaci,iu .. adbesiúu, que la Coro, itIóri se aplicara a
todas s,a unidadr, ter ituti;il, s , siíi enea e t una o mas
dt »¡lasa

Ve, deelarac one: podrán ser m,>éifridas oa Cual-
yrie moment,e o.ediante dc(larach,nes ulteriores, elue
ipso tiu'tlJun emi esainelite 1 .,!a. unidad' territoriales

a la- sO ,. Se gihi t a 1; eses:' te (olisi ntl ti. Dialhas de
claran n i , uiter„de- se trWórniti rán a la Secre-tarra Ese-
peral dila delo ,
surtí án efecto treinta días d, pile, de recitadas

1rt'udo 1: 1 adíenlo 21

>:ada de lo d-,puesb, rn la 1 rrseute l: np encfín predi:,
.i 1 iota pi et,dn (, sao i ,stric, ion o limito Li,ín a la Crin
semi n Anierietna atice Dercchus 1luuaun,s o a „trua
caos, - r i,iue.. internacionales ,( bre- ja materia que por
sean iguales o uugores protecciow„ n-la,looada. „o
este teuta-

-artículo 16

La presente Co l o ención .:da alaiet a b.( Idma de
todos loe Gstudus mieu:bro, de i, Urguu ie-u:ion de los
Estados a.ei iciut„s

-Attíc,du 13

La e,entc Cnmccyi5:, c,la,uic[a u rd o( ^,^idn. L.,.
instrmoueutos de rutiticaciou de P,.nit:uan en la se",
talla (3- u-i l ,te ti Organitlaci,m de Io, t a rdo, An-rf

kitk nh, I

La tente Coe-,enciou queda afile-ría a la adbe,iói
de cualquier ntu Estado, I^,s in,trmuent„s de .ulbosi,^i,
se depo,itar,in en l See,rLi 1i Ceeeral de la Urg,uuz,i
cidra de los Estado, -am,erican. n.

Artículo, I5

La pre s ente Coui enei,ín er trocó en ,ioni el h'igésune
dia a Partir de i;t i ('lía eu (pa se bugz denesiladu el ;e-
gnndu m,trun ( eat(d atihí- ei nt Pria cala Estado que
ratifiquel adbiu , 'a la Cous,vcino dc,l, -e, de Itailer
siáo deptsitad n rl segoiido ivtruiueuto d , ratificación-
entrara co stg , n e 1 ilítiesim •. i cha a partí : de a Lecha ea
aloe r ail E,Lido f, s a d i posita i, so mitra d ,enh , do ndifi-
caeh n o adhe,ioi

Art u r it . 22

El Secrcku i., Geireed inri d,iri a todos los Estados
i nombro, de la Cigar.iaautó q -1 I :s. Estados Americano,
de 1,1 cutra(ln en 5igr.r de la ( oseuciou.

Artículo _3

El Scu(ta.riu Ct-ien.1 de la Oty anizacibu de los Es-
tadas :Americanos pro senlan mi iofurme anual a 1t•s Es-
tados u,icwbtus de la 1Irganización sobre el estado de
c,`a (L is eucüm, inclusive sobre las tirillas_ deposit,n (I
instrumentos de ratificación ariheslon o declnraeínnec.
ar anuo las reserr_t, uoe hohiereu presentado los Es-
tado [artes s_ , u ,o raso. el mf-role sobre las misilvi

.1rtñ-ob^ 2'.t

i'a pt sent, t in( u i n re u t l deónidamente, pero
Los Estado; pu-bím h:rnu,la, e„ ,+-.s a L, pees -UI, u,alqurm.t de b,- l stado.s Pa ti, p. dá deunuciarla me-

Comtencióii al nwmer.to de ap2 oltarla, ti] o,_iL, ratio . di:lit. el dephsilo (le ore msti u.nel:to w,n ese fin eu la
cada n adinera a ella , sientno quo Secretan í.i Grneral de la O,zanizaeióu de los Estados

n . tío (casi i n -onipatibles c , , . t el obj s propSsih, Amersanos. Un año después., partir d la fecha del de-
de ta Coas camón: nbsita del ü,strun,cnó, de d la Cous t-neion te -

(. lean de carácter general t Unen ,ocre i n r i , s rá (un sn, ofe((s zrn:, el ' i,do ríe,.,uxumte, que-
ma, có,po,iciong, espeú".i^ I s danlo subsistente parra l o , s d ', Estalles Partes.

Artíauiu IA Artie i 2_.S

Cual,1une, Estado Parte puede u meted a t-t Asamblea El n .strtunent , nigiual de la presente Com euci,^n.

General , por conducto de la ( t ,is:ón f, t, ,american o, coas, texto s tu e s pañ ol . Eran e, inglés e portugués son

de Vluietes , una propuesta d,- ennaieodn t'-sta( aten igualmenle auténtnos , sera depositado el, la Secretaria
ciún Esencial de la Organización Ue los Estalos Amcriutnos.

Las enmiendas entrarán en tlgor para los Estados in la (i.1 cut üirl c I ta certifi c ada de -o tinto para su rc-

tificantes de las mismas en la fecha en q ue dos tercios d g,str c p ibliracion a la Scctoiría de las Saturi,,

los Estados Partes bacan depositado , el re'peetiso mitro 1 . vidas, de c onfbi mitad con et ,l ttculo 102 J, la (:unta

mento de iatifie tejón . En cuanto al reste , de los Estado , de las Asbnes E vidas.

Partes e ntrarán en rigor en li fecha en que dep uitcli Er te de lo cual, íos pleno otea, indos i ntr iscr .'os. de-

sus rtshectts os iustruiuentos de latificac-ión. pida mente autorizados por su res.,eetn, s Gobiernos.
firman al presente Cornenio , que se Montar.: Contención

Artículo 2Q tnteramer„_alia p, va Preser r Sancionar t Eradicar la
Cioleuna etrrtra la Nlejer Conveue ión de Belém do

Los Estados Partes que tengan tus o roas unidades te Pará
rritoriales en las qne JÜan d istintos sistemas jurídicos lleclra en la ciudad de Bedmn ( o Parí, Brasil el mees'
relacionados con cuestiones tratadas en la presente con cíe jimio de udi nos ecientns noteuta s em no.
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Mensaje del Poder Ejecutivo 11

Buen os Aires. 10 de octubre de 1995. PRfIr:C7U DE Lpl'

Al üone;nblt Cmtr resn de la Nación. f:1 Secado y ('cucara de Dil,u'ados... .

"Icnsn el agrade d• tliriLÚ'tne u vuestra óonorabilidad APROB:ACIOA DE LA C(1VVENCION
am el objeto de s ud eter a su cunsideiación un pnace'to INTE RAAl VEl ANA PARA PREVENtB,
de les Lendicnte lar aprobacürn de la Cuncenciún Inte- SAti CH)S:AR 1 ERRADICAR LA ',!(ti (lA
rameruana para Preveni, sancionar i Erradicar la \io- CO\TPIA fA \I C if.R
tercia contra L. siiijer -Consrttcio, de Beléur do
Pará-, suscrita en Belén) do Paró -Bep<il tica Federo- Actívela 1."-Apruí rase la Caos eeción Iuterameri-
liva le' Brasil-- rl 9 it• ruin de 1944-i usa pila Prevenir, Sancionar r Er adicor la \ loteada

P11 p. son*_,' e uec nc:on.. cuya upn,b ic•n ,e culi- ,^npu:r la Vlulei _Concen<h1n de BehCur d<, Fui sus-
cita lis Estados pu r rru,i!iestan su intene i,An d, In c- ita p. r r.uestr<, país el 9 de junto de I991 durante la

r .ene'el Or ganizuciu r Estofescenit, sal c i< nao r r r n{ic:u Ud., farmer dr CAlA As-uubiea t le la les,o<eucw F
contra la mujer, el¡ Vi ndun, de la Organización de los Cmerican<r cuco testo eu idronrr españ 1 fuma parte
Estados Anueraaaus. .le la presente lec.

A los cfirins de lr presente convención, se considera Art 2"-Coro ntí ;arar al Poder E leei nir n.

..siulencm matra I: nuijer.. euulyuu'r uce du q te canse la Nipúlih, Suletr' 11 igcryr,,.
muerte. dati<, u su fi-nmo:ntr, fí,u., u pepuuieu a lu mujer,
tanto erg el ómbitri níblcu c^nrn, en el nivado

1 t FC\i^.1:VpE V"fU6
Le ce nsraci^n enumero jns dereelois prnh gidos por la

misma. con<t el derecha a la vida. al respeto de sn m te- Señun presiden:te:
gridud física, psíquicas moral, a la libertad c seg;u ridad. El una coto de 1-y que elevo .<c.msideraei,3n iel lis
a la ül e. raí religio t al , ¡,)l icio de Ins derechos vis ¡le, ,,,a,d dt S% mad,r 'lene por ub¡c u lograr la gprnbao^i(1 ie.
e pislíhu» cfi eD ras :;i,aloü ri di on lustro oren 1, u ih r!.aciuual que contri-

Lo. E siados p.aIr re compr,nnete ri a qd„pt..u b,= are- I.nird al f ,rt.Jcciuuen',, de 1., sruteed,h, int,lr naciov:d de

dios crud,roeiit • , p u o pievcnir s a alome i < tadi<,. la ,.,+ t l r ciu,s hui r au, s dei tic, del sistema mteviolen

cia contra Iz rmier- ,-unos

Gnuc tejer pees,:na „ entidad nc Kuhern u.r<ntal 't _,al- Ale refiero a la Cousrució' Interamericana p.ua Pie-

mente ic oua,ci'.in eo flor ln memos nao ele lis Estados rmies Saucinuat r I Crraulictr la Aiulcncia contra la

parte el _ la preseentt _,,uvruuon podrá preso-ctar a la Alujer rpr bada pn r la Orgar rz i- un de Estados Anieri-
Cumis nt Interumuiemmr de Uerechus Runruuts peti- 'anos uur:mn laAN1\ A,emlk y( corral cele,-id-a el 9
(¡unes que cuotra .-ei deur ore aso quejas contra el Iris- de junio rti 1994 en la ciudad de Belén dn Paré. Brasil.

fado p r , ti d,:uier ir,rna de s solercia cuoM, la ,uujer. Las principales dispuniciocc 5 de la Cuineneido de

La ir,,,acir'n ele la pn-seutt cunce'iei,t. rmiRcxrri Belént du Par;¡ se refieren al derecho de toda nrrjer a

.m pa. ele ^,aite en L, cuas,bd.ai,hi de !n, derechos 'um vida libre de viulenc,a tuatr en el unos, público

in:tl&ru tu es dar le per,oua humano. en el úurhitu anteri- r.nm c u e l priy,„du e ul rer,rn c ,nieu?u, goce s ejercicio

crol-e 'le todos los derechos e IiLrrtat^< s_ Entre ellos se mu-
chas guarde a s uestrer lun.o atbiiid.rti. merco la igualdad (le upornuitclades pala la participación

570 puütice e el uccr so a cargos públicos.
Vl e-isslc

('. sa! <+s S. NI t7. r.r.r Coa r cz yace los tienta
v eux4rv PSsticeirn raiembrus de

I,r 01 14 ratiliunc el tratado corcho enuu,rouietidus no

i

1 1ílo; , d scrimurrr r las nltijeres sino n puecr,ür. ]ni,",
i¿, , Cur<r g. I-ligig,u s uxu aw dre 1ri. príc[rc v. "Iwabi n },ar a

sS LI (: F.i4E S"fi' S b<dír i" (! . 1 leuisl , i n que r snalde la pe rsist ocia <'

r riere ci r de la silencia contra la l)nrjer .

Gtt R7o Lit ¡,,ti¿, -- t5anza

El reí roe cimienn, v el respeto itrestrieto de todos lo>
¡' 'nEC¡<, 1,1. ]si lerechos de la mujer resultan toudiciur es

el Senado 1r C'rtnu

iuUispcnsa-
blespirasudesxu<llu -,olvidoil• presapi st<sneces,-

rra <:<> l iprttado-v,... ricas ¡w a la conste ueuun de s , redactes re s justas, sala-

:AcUc il- Api ur I ae a (<uv rr,ci, u lnteranrer.i- darla i 1. tu{ie-as.
runa pala Preenr u<nrar s Erradicar la Gules la Aún h<r deb nos recunucee que lameotable<iavte

c,,nita la - - < 1- f , senejon de Bek-er d truá-, sus- muchas nwpece-, di- Auiérica, sin distinudr; de raza.
mita (a Be!éot d : Partí --Rep,i1sh f deratis.a fiel r -las,' religión visen nna situación geucrslszada de

Bi-:uir--, e19 de vuriu d, 19sY4, que consta de ceinticiuco trocla.
1,i :trtí< dos. cm í.,b.cupia auto nticad x i„roa paro' dr• En cuuaecuencIa, nuestra resprauahildad curro paria-
la pees ate ley ureutarioe tielre encaminarse a mejorar las anidicioues

Art. -C^^ur.u;íqu, ^: at Poder l?.¡ertios i. ele sida de las cocines. Sil) duda, con la aprolreooi de
este mstroment< nte macla al ve estará d n1o un paso

Ct+tun s. MEyEy1- signile -tivu para lc tizar tal objetivo.

Cuido Di i2dla. - Fdua cado Bu nr-ui. -- l,a reañruiación legal de la `f .uu seaiciJn de Belén, di)
erarios 1, Coroch. Parí , es armónica, a su tez, con la voluntad urau fu-stada
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por el i^'ongreso ole la Nación al late¡, n ui la le,, 21.012 Como definición consagra que la violencia
que contriluivo a asegurar un espacio de participación contra la mujer, como principio general, consti-

política a lit mujer argentina. tuve una violación de los derechos humanos,
Hipólito Sola,i )rigoyew constituye una ofensa a la dignidad humana v

una manifestación de las relaciones de poder his-
Sr. Presidente . En consideración en ge- tóricamente desiguales entre el hombre y la
neral mujer.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja. Debemos decir que el ámbito institucional de
bloque justicialista. aplicación de esta Convención es la Organiza-

Sr. Menem . Señor presidente, señores se- ción de Estados Americanos. Es decir, éste es
madures: nie Nov a icterir non brevemente al un convenio que tiene su ámbito de aplicación

en lo que nosotros conocemos como OEA.tenia ue da motivo il orden d l dí 1 064 Sq e a . . r
trata del ejercicio de la facultad constitucional c,n el capitulo i se ([aura (lile se entiende por
del Senado (le lit Nación para considerar una violencia contra la mujer, caracterizándose como

convención internacional suscripta por el Poder tal cualquier acción o conducta basada en su ge-
Ejecutivo a tenor del artículo 75, inciso 22, de la Yero que cause muerte, daño, sufrimiento físico,
Constitución Nacional, nnás concretamente la sexual o psicológico a la mujer, tanto en el inr
Convención Interamericana para Prevenir, San- bito público como en el privado.
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, En cuanto al ámbito donde se puede desarro-
suscripta en Belén do Pará, República Federa- llar esta acción, es amplio. Se refiere tanto al ám-
tiv-a del Brasil, el 9 de junio de 1994, hito familiar o unidad doméstica o a cualquier

Generahnente no firndamentamxrs los come- otra relación interpersonal; a la comunidad,
nios que aprobamos por ley sino que sólo proce- cualquiera sea la persona que lo perpetre, y que

demos a darle directyuarente el trámite de apro- comprende, entre otros -aquí está caracteri-
bación. Pero nste caso se refiere a una zando o tipificando cuáles son esos hechos- la
convención directamente referida a derechos violación, el abuso sexual, la tortura, la trata ole
humanos. Al respecto, nuestro país ha adoptado personas, la prostitución forzada, el secuestro y

una posición ole vanguardia en la materia, cono acoso sexual en el lugar de trabajo, en institu-
quedó demostrado al darle jerarquía constitu- ciones educativas, establecimientos de salud o
cional a los ocho convenios más importantes cualquier otro lugar.
sobre derechos humanos que se suscribieron en En cuanto a los derechos protegidos, consagra
el mundo, con su incorporación al texto de la expresamente esta Convención que toda mujer
Carta Magna reformada en 1994, en su artículo tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto
75, inciso 22, como complemento de la primera en el ámbito público como privado; tiene de-
parte del texto constitucional. Esto marca una recho al reconocimiento, goce, ejercicio y pro-
política en materia (le derechos humanos que tección de todos los derechos humanos v alas li-
por supuesto debemos enfatizar tratándole de bertades consagradas por los instrumentos
dar el lugar que corresponde porque hace a regionales e internacionales sobre derechos hu-
nuestra sensibilidad y a nuestra posición na- manos.
cional e internacional sobre el tema. Se reconoce además que la violencia contra la

El convenio en consideración consta de veinti- mujer impide y anula el ejercicio (le sus dere-
cinco artículos v está dividido en cinco capítulos: chos civiles, políticos, económicos, sociales v
tiene algunas definiciones en el capítulo I; una culturales; y se incluye el derecho (le la mujer a
caracterización de los derechos protegidos en el ser libre de toda forma (le discriminación v a ser
capítulo II; los deberes de los Estados en el capí- valorada v educada libre de patrones estereoti-
tulo 111 ; los mecanismos interamericanos de pro- pados, de comportamientos y prácticas sociales v
tección en el capítulo IV y las disposiciones ge- culturales basadas en conceptos de inferioridad v
nerales en el capítulo V. subordinación.

Debemos decir en primer término que esta La Convención establece deberes para los Es-
Convención se encuadra en el respeto a los dere- tados que condenan toda forma de violencia v se
chos humanos consagrados en la Convención comprometen a adoptar políticas orientadas a
Americana de los Derechos Humanos, conocida prevenir, sancionar v erradicar dicha violencia,
también como el Pacto de San José de Costa Rica obligándose a tal efecto una serie de acciones
y la Declaración Universal de los Derechos Hu- que están perfectamente establecidas en la Con-
manos sancionada por las Naciones Unidas. vención.
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Por otra parte, se establecen-mecanismos in- Tiene que ver con situaciones culturales. Quien
ternacionales o interamericanos de protección, más quien menos habrá visto mujeres golpeadas
como la obligación de incluir en los informes na- de cualquier sector social edad que en general
cionalesa la Comisión Interamericana de Mu- ocultan que lo son.
jeres todas las medidas que se adopten para pre-
venir y erradicar la violencia contra la mujer; -Ocupan lu Presidencia el seno? presidente

pnu onal del honorable Senado, senadorpueden pedir a la Corte Interamericana de De- Eduardo Meuem.
rechos Humanos opinión consultiva sobre inter-
pretación de esta Convención y también habilita Si a. Fernández Meijide. - El¡ este caso, po-

a que cualquier persona u organización no gu- drán decir y con razón que está el Código Pena¡.
bernamental pueda presentarse ante la Comi- Se l.a avanzado en la legislación argentina, con
Sión Interamericana de Derechos Humanos for- dificultades, pero con mucha participación ele las
mulando denuncias o quejas por la violación de muj,res a través ele organismos no gubernaumen-

la Convención. tales para castigar a quien ejerce violencia contra
En síntesis, constituye un avance más en la la mujer por su ca ácter de tal.

protección de los derechos humanos, que hace
t,1'ur qué, entonces, estamos pidiendo a avau-

en este caso a la dignidad de la mujer, que viene zando en que sea el Estado argentino quien re-

a complementarse con otra convención que fue cono,ca las convenciones internacionales? Es
aprobada por nuestro país a través de la ley gratuito y de perogrullo decir acá que las con-
23.179, que es la Convención sobre eliminación vencnmtes internacionales obligan a los Estados.
de todas las formas de discriminación contra la Pero insisto en esto porque, coneo bien dice la
mnujer, aprobada por resolución 34/180 de la propia Convención de Belén do Pará -que de
Asamblea General de las Naciones Unidas del 18 ello e trata-, los Estados pueden tomar me-
de diciembre de 1979, suscrita por la República didar. preventivas y sancionadoras .

Argentina el 17 de julio de 1980. Esta Comen- Ei, general, no creo que la mayor sanción sea
ción es uno de los ocho tratados y concordatos la que frene este tipo de situaciones. No es lea pe-
que han sido incorporados al artículo 75, inciso
22, de la Constitución Nacional, por lo que tiene nalizacióu en aumento lo que determina el retro-
jerarquía constitucional ceso de las situaciones de violencia. Más bien.

soy una convencida de las medidas preventivas
Por estas razones, señor presidente y señores y e¡, este caso, de lo que tiene que ver con un

senadores, y considerando que la ratificación de cambio de cultura. Es decir: mejor preguntarnos

esta Convención constituye un paso más en la qué nos pasa en lugar de cuánto mayor es la pena
protección de los derechos humanos, solicito la que podemos aplicar.
aprobación por parte de este cuerpo de esta con- Los principios de la Revolución Francesa res-

vención internacional. pécto de la igualdad "pernearon" con dificultad
Sr. Presidente. -Tiene la palabra la señora a las sociedades occidentales con relación a la

senadora por la Capital, Frepaso. mujer que, sin embargo, fue ascendiendo en dis-
tinto, lugares v ocupando el que le corresponde
legítimamente, pero todavía falta mucho por re-

podríanios determinar que existen dos tipos de correr en el terna de la igualdad de oportuni-
violencia hacia la mujer, basada en su condición dade,.
y género: uno que podemos llamar privado, de Lo cierto es que aún fue más difícil de "per-

individuo a individuo e, incluso, en el seno de la anean' la estructura piramidal de la familia pa-blica, yotro que está relacionado con lo pú- triar Porque donde se discuten temas de

blico. poder o existe la sensación de que se pone en
En cuanto al primer caso podemos decir que peligro este tipo de temas, habitualmente apa-

en la Argentina, desde 1980 y a raíz de un triste rece la violencia.

episodio en el que murió una mujer -Alicia Poi eso es que insistimos en que se apruebe
eurvaumz- apareción Lililí conciencia ue la uemacia esta nueva convención, a sabiendas -como

de la violencia y, sobre todo, de la familiar. Por todo., sabemos- de que ni las mejores leyes ni
cierto sería ingenuo pensar que este hecho de- los mejores convenciones por sí mismas erra-
termina el comienzo de la violencia en la familia. dican los problemas que se quieren subsanar.

Este tipo de violencia no reconce sectores so- Repito: es una cuestión cultural a la cual debe
ciales. Hay tendencia a decir a veces que se pro- conti ibuirse desde todos los lugares donde se
duce por motivos económicos, pero no es así. acepta una democracia y, como parte de la de-
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nrnrt.ia, la uo di,crinimacicú, y la no inieríi„i- ticas de asistencia en los casos en que las mu-
ración. ¡eres vean ciolentadosstcs cuerpos sus psiques,

Migro, e,in ponp,e para (pie la s ielencia ese ta sus posibilidades de t cbajo, de estudio y de co-

artes ten o qnc haicr e-O,tido urca fuerte iirfero- municación.

rvación Es decir, la c inviccit,u Nevada hacia la También est,i obligado respecto ele la prevea.-
persona' ,que u a>a-u discriminada de que es irle- ción en relación con cualquiera de estas políticas
rior; de que no tiene la calidad ititejectn.d que le al fuerte impulso de c rti-u•ita.ción para igealar los
CM respatide m. los. imientos suficient. s_ géneros, obviamente a crear, aplicar y moder-
E,tu último a cecas tu cierto parque esta falta le rozar las leves, 9 a articular -v láy orecer la lit¡-
igualdad de oportuUJdades ha hecho (inc muchas ulactón- as redes de los organismos no guber-
uutjeres. í11 te o:ú> y co otras, no hasanalean- nao ent,dcs que- han re5rtitado nua eficaces en
nado las hiero im ele corn.a'in;lenta a las que tico, i, la difusión y defensa de los den chos de las mu-
acceso los var,-me,. ¡eres.

farnbién es indispcnsablc' que el sector vea
discrirnínado t , además que devenga frágil: esto
es, que sc considere a si mismo impotente para
defender sus derechos. Derechos que, por nn
lada, puede desconocer, pero que aun cuando
as¡ no luna se sienta impotente para del-u-,

muchos g,-,ipos sociales. B+isi-
carnente así ha sucedido con sectores mu am-
plios de esta sociedad Y posiblemente contim4e :e
m i nuc ;le que haya cambias sociales fuertes.

tio sirve que algunas mujeres que, por su-
puesto- 1ieim,s podido ir atravesando estas drfi-
cultades digamos porque eo llegué, cualquier
unrjer puede lie'g;n' . Este es un pensamiento
-si me permiten - altvnente 'machista
aunque sea manifestado por tina muier.

Yo Creo ele el ca,nbu, cultural corno el re,sol-
tado de uni proceso ee,lectiy _, que, ;,bciameute,
implica i:1 defensa de los débiles. el reconc''i-
1niento di: sus derechos v sti ubicación equitaHca
con respecto a los demás.

Tambien es verdad que en este inundo el
tema de Ios derechos humanos pertenece a la
mideinidad. Es uiuc reciente eccnoeido ni>
hace tanto tiempo. Las convenciones sobretim

es tales , orna la situación de las mujeres y te
los niños tanrhir=n son de reciente data.

Lutlndableuaeute. cuando una sociedad retri,-
eedeen el ggoce de ha derechos -sean p,rlítirms,
ec„nónricrs por lo tanto, sociales o ctlto-
rales-. las prduenas sec-tore, abandonados ,roen
aquellos qne cnh aron más tarde en el espacio le
los derechos Para decirlo. roucreta rente: el) 1is
sociedades con penurias económicas los p i-
meros ,tie son desconsiderados en cuanto a sis
derechos sort las mujeres l los nitros.

Entonces ,cara evitar las vtoleicias de tonto
tipo --qac ya h:u> sido descriptas por el señor e-
nador preopinante y que no cov- :t repetir a
efectos de no redundar- creemos que el c'i
bienio, el Estado, está obligado a aplicar p.ríf-

Esta convención de Belén do Para, que se
llama Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer, aprobada por la Asamblea General de
la OEA -cauro se dijo acil el 9 de junio de
199-1, debe también, a nuestro criterio -v apo-
c,audo la moción fbrumlada por el señor senador
Eduardo Slenm-, ser aprthad a por este
cuerpo.

invito a tal efecto a lo, señar,^s senadores para
que este país ,rueda dec u il =íw Ji a que la mitad
de r población --que so las mujeres - goza de
plenos derechos, que tiene=.r que ser con aque-
llas Icves que han codificado incluso cos '._enn-
ales en la política, co.nn es la lev de cupos, la
cual pos cierto -v poi nftamne la hutnorada.-
ni se nota en este recinto. En realidad, no sé si
cs aua humorada o ,.n eral- Lamento
rano'.

Señores senadores: les nido respetuosamente,
en nombre del Frepaso. que votemos atü tuativa-
rae rrte esta i uciativa.

Sr. Presidente ¡Sic- ne m i. -Tic ue la palabra el
ser or' senador por 1lsioaes.

Sr. Losada.-Sesos presidente: es pasa f a-
molar una simple talaracion.

Como iut ¿n, la C,ioo-ion (le ELlacioues Ex-
teriores s Culto c ademas s-e urt-sidente de la
Couiisióu de lleredu s Huta netos, no lías clic..
tameu que quisiera fi) n:, l <.,m t . is enti,iasnu,
que éste. motu i, por el cual píelo se insorp irc mi
firma

Sr , Presidentetv,tenen tic tiene en tuesta
le m,.uifest. do por el secada s se incarpc,-
rará su tirata al dictamen.

Tiene la palabra ef señor senador peor el
Chaco, bloque radical.

Sr. León.-Señor pie;idcnte: el hhxnie del
rtchcalisrno 'ti,, rara ii rui ciar.;; c„n el euttr-
sias,no que merece esto- tratada psnrque entre
neesras tradiciones est,i le de pie';hgiar la p''r-
sonalidad roa 1 gén,-'ra banano.
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El orle nos ocupa es un tratado discutido s
aprobado en Brasil, v lo, Estados que lo sus-
críheu inaniirstan so intención de piel emir, san-
ciona, c erradica toba fi,r. la de c iolencia sintra

lit m:iaje-u

El t u s-do sir ieiiote al au loto de la t)EA, que
es el mniate de 1 nérieo. Diría co que quienes
sot.arc nios YStt il icia.^.a teneuuis el deseo de
que- este tip,; dr e i ftu l•.; c ('l( con iplai ¡lisos,
dentro cei país s biela da él..elopte mi criterio
de u,nsc'Suidad, (jh s rs el yue reclama
piem,o 1- es t f n i=dabie dignidad qne ex-

prt%a; Las r,rjer, ,

-Se 11 . 11 -1 para ^,.rn:ar genlrum.

Sr. León. - hecien !e decía a un colegí, que
los derecbi s huncin,u en relación emir la mujer
san los mej=n'ec derechos tnrmaiios. porque ella
tiene esa lit fnrntx d e de la internidad.

El o_j chanto ,-aticae l!iie todo lo (late sea

ríoLi c r --en c•n-, aso. (adra la mujer c ual-
gnier aaci6n que c:mse la nutet'te, daño sufti-
urietau -r,hr cs us que dice cI texto que es-
taulos por aprobar-, cnal a.na-r acción tinten lo

tísico o lo psígo;co en : I ámbito público o pri-
%ado. cr,utradice la sustaueia de la aprobación

que estancos p.or

\Se t nv a alejar un naco del texto parque
obre él va se han expiacado nrnr bien el señor

uiiemt re tnforn fiar c la duce senadora pu tu
Cupit.il Federa!.

EA ru mili , tiene nur.ches tratados, entre ello:,
uno firrnudablc como es. la G; eta de lis Naciones
i'uidas- Nosotros cotamm' la les ; 1e damos es-
tructura jurídica, pero tengo la sensación de que
los gobiernos o los sectores a los que circunstan-
cialme ite les to t;lirigir los destinos de los pue-
blos todavía no henos errado las bases nect sa-
rias rifle nos pcnnicui hacer (calidad e! objetiso
(use tr .tts!ce ect:e norma.

tic acaba d realizar Quia formidable renaióu
de millierc-s en lelín, do fide e yantar in alit
dedo lc cuatentr ün o; uihro, para de,a nder
sus derechos. Llegaron de todo el mundo v la
Argeutnui tmolmet tuco su represrntaeióu en
esa :?'unión. Tal .e ez, ptnodiando ti> que sucedió
allí, podríamos decir une no hay una fiíunda

alear acera de cómo deben llevar su vida las
mueres. Elle, denle nacer de su elección. Cada
mujer tiene derecho a desplegar su propio po-
teueial, c debernos reconocer que nunca las mu-
jeres alcaoraran sic máxima dignidad hasta tanto
sus derechos urtniauce sean totalmente prote-
gidos. Pata lograr ello los gobiernos deben
asurar s u prr,pia resonus lsiiidad, U te es. l ,',su

(i(;3

e uueute, el reclame) lit-cho en esa reunión de
Pekín

No voy a extenderme mais porque bar firme
(.mece recia en tr ido, lo, .sectores politices tpre in-
tegran este timado activa de este aspecto, razón
p..r la cual un se justifican largas e-posicTMes.
Peto si d, ho decir que tras rg o izacioues,
e ,tre ellas la OIT, bou ti at rdo sic -iris, c?c c nsto-
di.tr la +.ealdafi le hi moje: eun (l S nubre. No-
si tco stal,lec Ru s ,: n la llxstducü? q ¡ni- sean
l-imales 1„s salarios de L,-< hnntbrt e de• tus mil-
j,ies. Ni) obstante, ha a adguua^, corlas de nur:'stro
pus tu lit ln' esto tío se respcta Has iae
t.n..a asta iniciatisl como un a>autc, como la
ocaeióti de una conciencia, rtn io !a siembra de
1., plautt dr l:uestrris connirontinus c respousabi-
L bteles para ame la nuijer pueda formar lit fa-
lulba, cuidar a sus hijos, custodiar sus ;uui;res v,

d coi, i !se aa -ere.us i, a la 1tgniLal que sn jcrae-
^1aiu un rice' ti, el escenario de la saciedad de
t,nosh-o tiengie,.

Podría Lablai de lo que dice la conseución,
p, 1,o tlosutros debemos tratar de que- lo que allí
s, opresa se haga 1, alidad en el maceo dr nues-
tr ls respousabilidades. Esto (frie estamos bu,-

tu(¡,, tiene eliteil, de unís<-rsahdad. Pero en
n nneriur nos duele micho el presente pt,rgne cn
el mareo de lit niñe'i. también has' mune(uncen-

sobre sus derechos, tac i estante lo e rana oh-
s, r'vanws por telex fisión a q ifios ltantln-irufos v

I.atpe'iz.adns. lnchno, vemos yate' en aletunas
runas de Aanerica adulza micho el analfitbe-
L•mc y la pobrezt : nh-n ices. que sirsa esto de
convencimiento para que veamos en cada mujer
l o siánülcación de tina causa muy grande- de tipo
tuiversatl., como es la de p estigiarla-

En nuestro país avanza la prostitución porque
c , etc' la pobreza. Por lo tanto, junto con esta ini-
uatiea, debemos- buscar una mejor distribución
(Ir tos egresos c arar las condiciones para que
L-ng;mnis ora sociedad nicho más justa, genui-
namente libre, sin miedos c]n tr.,bajo } coi po-

bilidtdcs de producir
Eu cuu•zcneucra, en nontl-'re del radicalislio,

,uc adhiero totalmente al espíritu de este tra-
ttdo pero dejo sentado que nii partido piensa
,loe si ti,i has una concepción social rlr la deíno-
1 asía que si' t'nl i, xine fcrnte al hanihi—t (lile se

torture tente a otras torturas c cate puedaapre-
i cómo la droga aclilca la dignidad de la

este convenio quedará flotando en
roestí socidd tamo una aspiraeióet, va que ro

ndr;i import.auia.

Nosotros queremos la dignidad de 1.i mujer
-lame, por cjtiuplo, está siinhc)lizada en iurestro
,triado 1'un' las nntjer.•s que estíni s •t.md.ts aquí
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en representación de los pueblos, que buscan propone un proyecto de comunicación, que uni-
realmente su participación a través de su propia rica las iniciativas de varios señores senadores,
militancia, que es definitivamente la búsqueda por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
de un camino. tivo nacional acerca de los incendios forestales

El hombre llegó a la Luna y tiene genio, per., en el sur argentino.
la violación avanza. Entonces, como recién decí.t Por Secretaría se dará lectura,
la señora senadora, si no modificamos pautas cal- Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)
turales, si cada inedia hora nuestra televisión de
hoy muestra una violación, un crimen, un ap:

Dictamen de comisiónsionamiento o un deterioro de la dignidad de la
mujer, vamos a seguir votando leves, pero no Honorable Senado:

conseguiremos el objetivo de hacer de cada Vuestra Comisión deEcología y Desarrollo Humano
mujer una especie de personaje sa rado, or ur•g P 9 ha considerado los proyectos de comunicación v resolu-
ella es madre, novia, cuida hijos y, al fin y al ción de los señores senadores: Baum (S.-1.859/95); Rivas
cabo, representa un patrimonio trascendente, (S.-1.862/95); Sáez (S.-1.871/95); Costanzo, Cafiero (S.-
para cualquier sociedad. 1.872/95); León (S.-1.885/95) y Solana (S.-1.889/95) rela-

Con estas palabras dejo sentadas las ideas que ctónados con los incendios forestales ocurridos en las
provincias de Chubut, Neuquén y Río Negro y otras

queremos los radicales y señalo que un proyec cuestimies conexas; v, por las razones que oportuna-
lo similar al que hoy envía para sil aprobación mente dará el miembro informante os aconseja la can-
al Poder Ejecutivo hm presentado en su opor ción del siguiente:
tunidad por el ex senador Solar¡ Yrigoyen.
miembro de nuestra bancada.

Sr. Pr¿sidente (Meneen). - Tiene la palabra la
senora senadora pile Formosa del Partido Justi
cialista.

Sra. Peña de López. - Señor presidente: sini
plemente para adherirme a las expresiones de
todos los colegas que hablaron sobre este tenía
y, especialmente, a las de la señora senador,
Fernández Meijide.

Así mismo, invito también a los legisladores
que todavía uo bajaron al recinto, a los coco
pañeros senadores, a que así lo hagan, a efectos
de que este proyecto sea aprobado por la coa
yoría más amplia posible, recordándoles que, así
copio las mujeres los acompañamos en todo
ellos también deben acompañarnos en esta ini
ciativa.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por
,intermnedio de los organismos que corresponden, se sirva
informar sobre los siguientes puntos relacionados con los
incendios forestales ocurridos en la región Andino-Pata-
gónica y que afectaron principalmente las provincias de
Neuquéu, Río Negro y Chubut:

1"-Cuál es la dimensión del daño ecológico ocasio-
nado por los incendios de bosques, matorrales y pasti-
zales ocurridos desde mediados de diciembre de 1993 a
fines de enero del corriente año, en las provincias citadas
v los consecuentes perjuicios económicos, culturales y
sociales sobre las poblaciones afectadas y en especial:

a) El valor y el porcentaje afectado por tipo de vege-
tación.

b) La importancia y el estado de conservación de las
áreas incendiadas y el tiempo estimado de recuperación
de las mismas.

c) Las pérdidas en cantidad y calidad de la diversidad
biogenética de la región.

2"- Si tiene conocimiento sobre las causas o el origen
de los incendios forestales.

3"-Cuáles fueron las medidas adoptadas para en-Sr. Presidente (Meneen). ,- Queda sancionado cunscuihir ,v controlar los incendios desatados o en su
por unanimidad el proyecto de ley. Se comuni- caso minimizar sus efectos.
cara a la Honorable Cámara de Diputados ¢" - Qué medidas dispuso ante el informe elaborado
(Aplausos.) por la Auditoría General de la Nación en el mes de julio

del año 1995, el cual advirtió sobre el desmantelamiento
9 del equipo que posee la Nación para combatir incendios

forestales y la falta de coordinación existente entre los
INCENDIOS FORESTALES EN EL SUR organismos encargados de la prevención de incendies-fu-

Sr. Presidente (Meneen). - Proseguimos con restales en la Patagonia y en tal caso cuáles son las ra-
zones por las cuales no se implementaron las recomen-

las preferencias votadas con anterioridad. daciones sugeridas.

Corresponde considerar el dictamen de la Co- 5''-Cuáles son los medios que posee la Administra-.
misión de Ecología v Desarrollo Humano qtn' ción de Parques Nacionales v que presupuesto se destina

cscarlato.dip
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